
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2019-00811 de HENRY ROJAS TRIANA contra 

COLPENSIONES y OTRO, informando que obra solicitud de notificación por 

conducta concluyente elevada por la parte actora y memorial allegado por un 

tercero ajeno al proceso contentivo de la devolución de la notificación personal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En observancia del informe secretarial que antecede, la apoderada de la parte 

actora manifiesta que el hijo del tercero llamado a integrar el Litis consorcio 

necesario, RODRIGO DUQUE ZULUAGA, se presentó en la oficina de la 

abogada, con el objeto de solicitar el desistimiento del proceso de la referencia 

(Arch. 06)  y en razón a ello solicita se tenga notificado por conducta 

concluyente a este vinculado. 

 

Al respecto, deberá precisar el Despacho lo dispuesto en el art. 301 del C. G. 

del P., que establece que “(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal (…). 

 

La normativa citada contiene un requisito para que pueda darse la notificación 

por conducta concluyente, y es la manifestación de la parte o un tercero sobre 

el conocimiento de la providencia que se pretende notificar, que para el caso de 

autos no es otra que la admisión de la demanda, por lo tanto, revisada la 

solicitud elevada (Arch. 08 -09), se encuentra que la misma corresponde a una 

declaración de la apoderada que no le consta al Despacho y que tampoco 

proviene del tercero vinculado y en ese sentido, NO SE ACCEDE a lo solicitado 

por la activa. 

 



 
 

 
 
 
 
 

En consecuencia y teniendo en cuenta la manifestación que obra en el 

expediente en el archivo 09, el Juzgado dispone REQUERIR al extremo actor, 

con el propósito que proceda a realizar la notificación del Litis Consorte 

Necesario, en los términos del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., en 

concordancia con el art. 292 del C.G.P. Téngase en cuenta que en el aviso se 

informará al demandado que si no comparece se le designará un curador para 

la Litis y deberá observar los estrictos términos que dispone la mencionada 

norma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 111 FIJADO HOY 14 DE NOVIEMBRE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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